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Valledupar, Diciembre catorce (14) de dos mil veinte (2020). 
 
Los señores RAFAEL FRANCISCO ARGOTE MANJARRES y SANDRA 
PATRICIA LOPEZ CARDONA actuando por intermedio de apoderado judicial, 
presentan demanda de  DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO, al proceder a 
efectuarle el estudio respectivo de la misma, observa el despacho que no fue 
acreditado que el poder haya sido otorgado mediante mensaje de datos, tal como 
se encuentra establecido en el inciso 1° del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
Así mismo en el acápite de notificaciones se omitió indicar los correos electrónicos 
de las partes, pues solo fue aportado uno solo que se infiere que puede ser del 
señor ARGOTE MANJARRES, así como la dirección física. Por otra parte no se 
aportó acuerdo suscrito entre las partes sobre la custodia, cuidado y alimentos de 
la hija menor de edad, pues el acuerdo allegado está firmado por el apoderado.    
 
Con fundamento en el Artículo 90 numeral 1 del Código General del Proceso, 
debe inadmitirse la demanda concediéndole a la parte  interesada un término de 
cinco (05) días para que subsane las anomalías detectadas, so pena de ser 
rechazada.  
 
Reconózcasele personería jurídica al doctor JOSE JAIRO GUTIERREZ 
MARTINEZ, para actuar dentro del presente proceso como apoderado judicial de 
los señores RAFAEL FRANCISCO ARGOTE MANJARRES y SANDRA PATRICIA 
LOPEZ CARDONA, en los términos y con las mismas facultades conferidos en el 
poder. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Jueza,  
 

YADIRA SOLÓRZANO CLÉVER 
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